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Durante los últimos años, la necesaria práctica del Compliance a nivel mundial se ha 

evidenciado frente a una obligación imperante de combatir la creciente corrupción tanto 

en el sector público como en el privado. En el caso ecuatoriano, esta necesidad se vio 

materializada en el año 2014 tras la promulgación del Código Orgánico Integral Penal que 

incorporó en su artículo 49 la responsabilidad penal de la persona jurídica.  

Así, con las reformas ahora introducidas en el 2021 y que entrarán en vigencia en agosto 

de este año, se introducen los contenidos exactos de un programa. La reforma incluye 

que se debe mantener un administrador del riesgo, o mejor dicho, un oficial de 

cumplimiento, como ejecutor de programas de cumplimiento que consisten en sistemas 

de gestión de riesgos que, por medio de políticas y requerimientos legales, buscan 

proteger las actuaciones y reputación ética de una empresa. Así, el oficial de 

cumplimiento se ha establecido como una persona dentro del sistema de control con 

miras “a evitar la comisión de potenciales delitos, y a ejercitar la cultura de cumplimiento 

de la Ley penal”3; contemplando de esa manera funciones que aseguran la 

autorregulación de las empresas y la ejecución de estándares legales que permitan 

alcanzar atenuación de pena en el caso ecuatoriano y eximentes de responsabilidad penal 

en otros países, al poseer modelos de prevención de riesgos.  

Otra novedad que ingresa esta reforma y que a nuestro criterio es probablemente la más 

importante, refiere el numeral 11 sobre los programas y es la necesidad de hacer debidas 

diligencias para que los programas conozcan verdaderamente a su cliente. Esto quiere 
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decir, que ahora una empresa que desee hacer negocios o contratos debe conocer bien 

con quien los está haciendo y para esto las debidas diligencias juegan un rol fundamental. 

En la práctica, esto traduce en una percepción de más trabas internas, pero en realidad 

lo que está haciendo es no poner en riesgo todos los activos de una empresa ya que 

puede tener efectos graves el no hacerlo, e incluso de carácter penal como los ha tenido 

a nivel internacional el banco HSBC o SIEMENS. 

Empero, y aunque en los últimos años Ecuador ha progresado en cuanto a la 

implementación de programas de cumplimiento y sistemas anticorrupción junto a la 

aparición del oficial de cumplimiento -proveniente del sistema anglosajón-, es 

incuestionable que la descentralización de la materia genera falencias e inseguridad 

dentro del margen de regulación, por lo cual, estas reformas esperamos alcancen el éxito 

deseado que es evitar más corrupción. 

Así, es importante que esta figura regulada cuente con una buena relación y 

preponderancia dentro de la empresa, para de esa forma promover y cultivar una 

prospera ética legal que, además de impactar positivamente dentro del marco de la lucha 

global contra la corrupción, ayude a las empresas a crecer en el campo económico; 

fomentando consecuentemente la participación de más empresas en sistemas 

anticorrupción en el Ecuador. 
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